
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA   

                                  Bogotá D.C.,21 de Julio de 2020   

    

Proceso  Impugnación e Investigación de Paternidad  

Radicado 2019-00256  

    

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2, numeral 2 del art. 386 del C.G.P. se 

corre traslado a las partes por tres (3) días, del resultado de la prueba de ADN 

realizado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

 

NOTIFÍQUESE,    

           

 

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ   

JUEZ   

   

Er   

  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­21-07-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.46 

  



  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

   

  

  

  

  

  

  

 

 


